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COMUNICACION 
incumpliendo el articulo 20 de la Ley de Compañías al no presentar los Estados 
Financieros de los años 2012, 2013, 2014 y 2015. 

En consideración a lo expuesto el Gerente General. manifiesta que los balances están 
elaborados, por lo que se solicita se analice y en base al criterio contable se tome una 
decisión, realizado este procedimiento, se considera que se presente a la 
Superintendencia de Compañias los estados financieros a fín de Reacivar la 
compañía 

La junta considera que es procedente solicitar la Reactivación de la Compañía 
Reactivación de la Compañía. Considerando en el artículo 374 de la Ley, la compañía 
resuelve solicitar la Reactivación, al haber aprobado los estados financieros 

correspondientes al periodo 2012 al 2015, siendo esta la causa que motivo a la 
Superintendencia dectararta en Disolución. 

El presidente de la Junta pide al secretario redacte el acta, para lo cual concede 45 
minutos, transcurrido el mismo reinstala la junta y se da lectura al acta, la cual es 
aprobada por unanimidad: 

Siendo las 20400, el presidente declara clausurada la Junta General, fimando para 
constancia, 

 



 


